
EXPLICACI·ON A N·IIESTROS LECTORES 

Continúa boy la erénica qae nuestro eelep Diario 
Latino publicó con fecha 21 de Enero de 1932 y comenzada 
per nosetros el 22 de Enero, (justameate 36 aiies desp11és). 
Le que se publiea es copia textual. 

La última parte se refiere al Cédigo Penal, Segundo 

Libro, que el gobierno de Martínez hizo reproducir para 
qae Jos ciudadanos salvadoreños conocieran el texto de 
disposici&Bes legales que los afefla.ban. 

LAS MEDIDAS QUE EL 
GOBIERNO DIPONDKA A 
LOS NffiiUSTAS 

Las reformas al Código Pe
nal introducidas por la Asam
blea Legislativa de 1930, seña
lan ya las penas que recaen 
aobre los que intenten alterar 

.-�el orden público y creemos 
que los reos capt\ll"ados serát& 
juzgados conforme dichas san
ciones, teniéndose que llevar 

basta jurado a quienes fueron 
clil'ectores intelectuales del vas

� plan nihilista. 
RL GOBIERNO CONCEDE 
GARANTIAS A LAS 

PERSONAS HONRADAS 

A pesar del implantamiento 

del E8tado de Sitio, el Gobier
no concede toda suerte de ga
rantías a las pen�onas honradas, 
pudiéndose transitar sin moles
tias aquellas personas que por 
raMa de sus negocios, tengan 
qu. aadar de viaje. 

EL MOVIMIENTO SE 

CONSLDERA TOTALMENTE 

PARALIZADO 

Se�ún hemos sabido, el mo

virrdcBto se considera comple
tamente neutralizado, al haber
se capturado al líder máximo 
Agustín Farabundo Martí mien-
tras se sigue cuidadosamente 
y diligerú� investigación, a fin 

• 

omun1s 

Agustín Faramundo Martí, líder máximo de 1a revolución 
de su 

Muertoo en combate. 

CODIGO PENAL lebren con el fiD ele cemeter 
LIBRO SEGUNDO algnno de los· cleJM• penadoa 

Artículo 175.--Soll NUDionea ea e&le Códip; 
ilicitas: ArtícWo 176. LOI pi'OIDOtons 

lo. Las que se celebl-ea ooa y directores de las ret��Dioaes a 

infracciones de las leyes; q..e se refien el DÚ:IB8ro lo. 
2o.-Las re¡¡niones a que COD- del uticulo anteriOI", ieevrri

currieren tres o más peraonas ráa ea 1u penaa de seis me

con armas de fuego, espadas, Me de prisióa ID4Nlor, y DMllta 
sables, machetes o cualquier de veiatieiDco CGloau; y * 
otra clase de armas de com- meros asistentes 8ll lol clo6 te .. 
bate, cuando no se dieee uaa 'Cios de lu m'smas peaae.. 
explicación satisfactoria .1 Je Articulo 17T .-Loa prometorP.a 
autoridad del objeto de ella; y directoJ'el de las reuaionea 

3o.-Las rwnionea <l'lfJ ten¡aa ClOIBpl'ellditlu ea lG8 DÚNero& 
P<>l' objeto provocar, sea POI" �., 3e y 4o. cW Artlctüo 175, 
medio de diacursoa o areagas, iDcurrirán ea * penae fie ua 

lecturas, carteles o poi' medio aio de pritióD mayoz: 7 -..1· 
si-milar, levantamiento. popula- ta cM ciacueiKa oolo._ 7 k;)s 
res contra el régimen 80Cial y ll1eN8 a'ieteo&el ea loe dos 
económico establecido ea 1 el tel'cioa de· la m'ema peca; sal
pais O COil el fin de violar YO qtM to. lMehos qú.e M 80-

cualqlliera de lu gKaatiu que metan, teag•· seialad'l may� 
la Constitución Polftiea otorga peaa en $as dilpoaicioaes de 
a los habitaa'ea de • Kep8- .... e�. 
büca: 1 

t 4o.-Lu reualOBe•1ttM '* .. (Col.ü.N.ará M.aiana) , ' 
.. . .. -- " � � 


